
































 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá D. C., veintisiete (27) de febrero de dos mil veintidós 
(2022). En la fecha, pasa al Despacho de la señora Juez el proceso ordinario 2018-583 
informando que, obra renuncia de poder pendiente de pronunciamiento (archivo 018); 
que se allegó solicitud de aplazamiento de la audiencia previamente señalada (archivo 
019). Sírvase proveer. 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D. C. 

Bogotá D. C., veintiocho (28) de enero de dos mil veintidós (2022) 
 
Visto el informe secretarial que antecede, se observa que la doctora IVONNE ADRIANA 
DIAZ CRUZ, apoderada de la demandada, presentó renuncia al mandato conferido, por 
tanto, resulta preciso indicar que conforme al artículo 76 del Código General del 
Proceso, la renuncia no pone término al poder sino cinco (5) días después de 
presentado el memorial en el juzgado acompañado de la comunicación enviada al 
poderdante en tal sentido.  
 
Teniendo en cuenta lo anterior, se evidencia que al escrito aportado por la profesional 
del derecho se adjuntó comunicación vía correo electrónico mediante los cuales informa 
su renuncia y declara a paz y salvo, por lo que se ACEPTA la renuncia presentada. 
 
En consecuencia, se RECONOCE PERSONERÍA a la doctora PAULA ALEJANDRA 
RODRÍGUEZ NAVARRO, identificada con cédula de ciudadanía 1.010.192.796 de 
Bogotá y titular de la tarjeta profesional 330.428 del Consejo Superior de la Judicatura, 
para que actué en calidad de apoderada del extremo pasivo, en los términos del poder 
conferido obrante (archivo 019). 
 
Finalmente, se dispone REPROGRAMAR LA AUDIENCIA para el LUNES VEINTIUNO 
(21) DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022) a la hora de las TRES Y TREINTA 
DE LA TARDE (3:30 P.M) momento en el cual se evacuarán las pruebas faltantes, se 
decretará el cierre del debate probatorio, se escucharán las alegaciones de las partes 
y, de ser posible, se proferirá la sentencia que ponga fin a la instancia, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 80 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad. 
 
Por último, se ACLARA que la audiencia será realizada a través de la plataforma 
TEAMS OFFICE, para lo cual el Despacho se pondrá en contacto con los extremos en 
litigio a fin de coordinar el envío del respectivo link. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  
 
La Juez, 
 
 

 
 
 
KCM 

 
 

 

JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ D. C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
Bogotá D. C., 31 de enero de 2021 
En la fecha se notificó por estado Nº 012 
el auto anterior. 



INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., a los 27 de enero de 2022, en la fecha al 
Despacho de la señora Juez, informando que el proceso ordinario No. 2019-362, regresó 
del H. Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá Sala Laboral, siendo procedente que 
por Secretaría se apruebe la liquidación de costas incluyendo las agencias en derecho 
causadas así: 
 
AGENCIAS EN DERECHO PRIMERA INSTANCIA ..………..……$600.000 
AGENCIAS EN DERECHO SEGUNDA INSTANCIA ..………..……$400.000 
 
TOTAL…………………………………………….………...……..$1.000.000 

 
TOTAL: UN MILLON DE PESOS M/CTE. 
 
Sírvase proveer, 
 

JULIAN ANTONIO GIRALDO MANFULA                                                                 

Secretario 

JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., 28-01-2022 

 
OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por la Sala Laboral del H. TRIBUNAL SUPERIOR 
DE BOGOTÁ D.C., mediante providencia de 31 de agosto de 2021. 
 
Conforme a la liquidación de costas efectuada por secretaría tal y como se observa en su 
informe, y en concordancia con el artículo 366 del Código General del Proceso, el Despacho 
dispone APROBAR de la siguiente forma: 
 

 $600.000 a cargo de PROTECCION y a favor del demandante. 

 $400.000 a cargo de PORVENIR y a favor del demandante. 
 
Una vez ejecutoriado el presente proveído, ARCHÍVENSE las diligencias previas las 
anotaciones a que haya lugar. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

La Juez, 

 

 

 

 

 

 

JAGM 

JUZGADO VEINTISEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÀ 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 
 

Bogotá D.C.,   31-01-2022 
 
En la fecha se notificó por estado Nº 013 
El auto anterior. 

  

Secretario 



INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., a los 27 de enero de 2022, en la fecha al 
Despacho de la señora Juez, informando que el proceso ordinario No. 2018-608, regresó 
del H. Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá Sala Laboral, siendo procedente que 
por Secretaría se apruebe la liquidación de costas incluyendo las agencias en derecho 
causadas así: 
 
AGENCIAS EN DERECHO PRIMERA INSTANCIA ..………..……$1.000.000 
 
TOTAL…………………………………………….………...……..$1.000.000 

 
TOTAL: UN MILLON DE PESOS M/CTE. 
 
Sírvase proveer, 
 

JULIAN ANTONIO GIRALDO MANFULA                                                                 

Secretario 

JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., 28-01-2022 

 
OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por la Sala Laboral del H. TRIBUNAL SUPERIOR 
DE BOGOTÁ D.C., mediante providencia de 30 de abril de 2021. 
 
Conforme a la liquidación de costas efectuada por secretaría tal y como se observa en su 
informe, y en concordancia con el artículo 366 del Código General del Proceso, el Despacho 
dispone APROBAR la misma por valor de UN MILLON DE PESOS M/CTE ($1.000.000,oo), 
los cuales estarán a cargo de la parte demandada PROTECCION.  
 
Una vez ejecutoriado el presente proveído, ARCHÍVENSE las diligencias previas las 
anotaciones a que haya lugar. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

La Juez, 

 

 

 

 

 

 

JAGM 

 

 

JUZGADO VEINTISEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÀ 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 
 

Bogotá D.C.,   31-01-2022 
 
En la fecha se notificó por estado Nº 013 
El auto anterior. 

  

Secretario 



INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., a los 27 de enero de 2022, en la fecha al 
Despacho de la señora Juez, informando que el proceso ordinario No. 2017-595, regresó 
del H. Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá Sala Laboral, siendo procedente que 
por Secretaría se apruebe la liquidación de costas incluyendo las agencias en derecho 
causadas así: 
 
AGENCIAS EN DERECHO PRIMERA INSTANCIA ..………..……$100.000 
 
TOTAL…………………………………………….………...……..$100.000 

 
TOTAL: CIEN MIL PESOS M/CTE. 
 
Sírvase proveer, 
 

JULIAN ANTONIO GIRALDO MANFULA                                                                 

Secretario 

JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., 28-01-2022 

 
OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por la Sala Laboral del H. TRIBUNAL SUPERIOR 
DE BOGOTÁ D.C., mediante providencia de 27 de mayo de 2021. 
 
Conforme a la liquidación de costas efectuada por secretaría tal y como se observa en su 
informe, y en concordancia con el artículo 366 del Código General del Proceso, el Despacho 
dispone APROBAR la misma por valor de CIEN MIL PESOS M/CTE ($100.000,oo), los 
cuales estarán a cargo de la parte demandada.  
 
Una vez ejecutoriado el presente proveído, ARCHÍVENSE las diligencias previas las 
anotaciones a que haya lugar. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

La Juez, 

 

 

 

 

 

 

 

JAGM 

 

JUZGADO VEINTISEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÀ 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 
 

Bogotá D.C.,   31-01-2022 
 
En la fecha se notificó por estado Nº 013 
El auto anterior. 

  

Secretario 
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INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., a los 24 días del mes de enero de 2022. Pasan las presentes 

diligencias al Despacho de la señora Juez, informando que en el proceso Ordinario Laboral con 

radicado No. 2021-028, obra memorial del apoderado de la parte demandante presentando 

desistimiento de la demanda. Sírvase proveer. 

 

 

JUZGADO VEINTISEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

                   Bogotá D.C., 28 de enero de 2022 

 

Visto el informe secretarial que antecede, observa el Despacho que la apoderada de la parte 

demandante Dra. YULY CATHERINE AYALA URRIAGO, presentó desistimiento de la demanda 

(archivo 025), indicando que el mismo obedece a las órdenes de su poderdante, con lo que es preciso 

dar aplicación a lo previsto en el artículo 314 del C.G.P. aplicable por remisión analógica del artículo 

145 del CPTSS, el cual permite el desistimiento en los siguientes términos: 

 
“Artículo 314. Desistimiento de las pretensiones. El demandante podrá desistir de las 
pretensiones mientras no se haya pronunciado sentencia que ponga fin al proceso. Cuando el 
desistimiento se presente ante el superior por haberse interpuesto por el demandante apelación de 
la sentencia o casación, se entenderá que comprende el del recurso”. 

 
En este orden de ideas, y verificado que quien presenta el desistimiento es la apoderada judicial de la 
parte demandante, quien cuenta con la facultad expresa de “desistir”, tal como se observa en el poder 
obrante en el archivo 001 del expediente, el Despacho encuentra procedente ACEPTAR el 
desistimiento de la demanda. 
 
Expuesto lo anterior, el Despacho dispone que por Secretaria se efectúe el ARCHIVO del expediente 
previa desanotación en los libros radicadores. 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Juez, 

 

 

 

 

 

 

JAGM 

 

 

 
 

  

JUZGADO VEINTISEIS LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÀ 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

Bogotá D.C.    31 de enero de 2022     

En la fecha se notificó por estado Nº 013 
El auto anterior. 


